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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial,
de 26 de julio de 1.929, en su texto refundido publicado
el 30 de abril de 1.930, establece los caracteres de paten
tabilidad de las invenciones de tipo industrial que tienen
por objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitien
do por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas,
aparatos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.La -
amplitud de conceptos previstos como patentables, ha lleva
do al legislador a aclarar (Arte.46) que la enumeración -
contenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa
y no limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descu
brimientos de tipo científico (Art9 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recogien¡
do la Orden de 18 de noviembre de 1.935, confirma el. cuite

* *. - *"*
rio legal de que también serán patentables los instrumen­
tos, objetos, o partes de los mismos, que aporten a ia
función a que son destinados, un beneficio o efecto nuevo,

*****
y en definitiva que constituye una mejora sustancial, sgbre
lo anteriormente conocido.

Pues bién, a tenor de lo expuesto, y en base al
articulado que recoge ios conceptos expresados, debe**coñsi^
derarse, que la invención a que se refiere ia presenta.&e-

****
moría, constituye una novedad industrial, con carac^er&sti

*.cas y ventajas que la hacen merecedora del privilegiad .de 
explotación exclusiva que por ella se solicita, premiado 
asi los méritos de quién aporta a la industria del país u- 
na mejora efectiva y precisamente comprendida entre las - 
enunciadas por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en 
relación con el 171, en su nueva redacción afectada por la 
Orden de 18 de noviembre de 1.935).
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La presente invención per la cual se solicita el- 
privilegio de modelo de utilidad, según se indica en el enun 
ciado de esta memoria descriptiva, consiste en un controla­
dor-alternador de presión del manguito de neumotanonamiento 
en sondas traqueales.

Es un hecho demostrable que el avance y desarro—  
lio de la técnica, es aplicable cada día más a la práctica- 
de la ciencia médica, sobre todo en las especialidades de - 
cirugía y exploración médica que necesitan de una gran pre­
cisión. Esto conlleva a la investigación y creación de dis­
positivos y aparatos que facilitan la labor médica como es- 
el caso del controlador-alternador de presión, aplicable a- 
manguitos de taponamiento neumático en sondas traqueales, —  
objeto de esta invención.

** ** a * tLa finalidad de este dispositivo es la de apobtar- 
a las operaciones de traqueotomia,una gran seguridad y'habi­
lidad, en especial en los trabajos de intubación del pacien­
te, consiguiéndose sobre todo, por la disposición dá.COñtto]

*. *.de la presión que llega a los manguitos neumáticos de 1&* .sen­
da, así como de su alimentación alternativa por mediación de 
una eleetroválvula temporizada. ...í.

Para este fin el controlador-alternador de p^ls^ón
* * *

está integrado por un compresor neumático que alimenta/áiXe
. *

a presión a un depósito de reserva, con interposición d&jun
e e *  *

condensador de vapor, estando controlada la presión del depó 
sito por un manómetro provisto de alarmas desconectadoras y- 
cónectadoras de alta y baja presión, el cual manómetro se en 
cuentra relacionado eléctricamente con el compresor neumáti­
co.

La salida de aire del depósito, está conectada a -
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una electroválvula de dos posiciones, encargada de abrir y- 
cerrar la salida de aire en dos direcciones alternativamente 
siendo regulada esta operación de modo temporizado, a través 
de un reloj encargado de originar la señal de cambio direccio 
nal de la electroválvula.

Dichas salidas de aire están conectadas a sendos -
manguitos de neumotaponamiento de que está provista la sonda
traqueal a la cual se adapta el dispositivo.

Para ayudar a la comprensión de la idea expuesta-
se acompaña a la presente memoria descriptiva, como parte -
integrante de la misma, un juego de dibujos en los cuales -
se ha representado el objeto de la invención, sin que deba-
entenderse que la representación gráfica aludida constituya
una limitación de las características peculiares de esta.so

**. *licitud.
La figura única representa en esquema el circuito

neumático del dispositivo controlador-alternador de presión.
En ella se observa que el aire a presión obtenido en ei'cóm—
presor neumático, alimenta a un depósito de reserva, previo-
paso por un condensador de vapor. La presión del depósito es
tá controlada por un manómetro, relacionado a su vez cw4*l-
compresor. *.* .* * *

. , * *  *  *La salida de aire a presión del depósito, pasa*por
una electroválvula de dos posiciones, encargada de dist^i^uir

* * *

el aire en dos direcciones alternativas según un tiempo deter 
minado, comandado por un reloj cuya señal produce el cambio - 
díreccional de la electroválvula. Las dos salidas del aire - 
de la electroválvula conecta con los correspondientes mangui 
tos neumáticos de una sonda empleada en operaciones de tra- - 
queotomía.
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Una vez detallada la figura única que integra el 
juego de dibujos, vamos a enumerar los distintos elementos 
que constituyen el objeto de la invención.

El controlador-alternador de presión del mangui­
to de neumotaponamiento está constituido por un compresor- 
neumático (1), cuya salida de aire a presión, pasa por un- 
condensador de vapor (2), reduciendo el volúmen del aire - 
comprimido, para alimentar un depósito de reserva (3).

La presión de este depósito está controlado por- 
un manómetro (4) con contador eléctrico , que efectúa una- 
lectura continua de la presión y está provisto de alarmas- 
desconectadoras y conectadoras de alta y baja presión, para 
cuyo efecto está relacionado con el compresor.

La salida del deposito del aire comprimido (3) —
*. *.

está conectada a una electroválvula (5) de dos posicibñeá,- 
encargada de abrir y cerrar la salida de aire en dos dlrec- 
eiones alternativamente.

Dicha salida de aire viene temporizada por un.re- 
lej (6) cuya señal origina el cambio direccional de l§*.elec 
troválvola.

Una denlas salidas (7) de la eleetroválvula,^^-- 
menta al manguito (8) previsto en la sonda traqueal (̂ )̂ *<en 
tanto que la otra salida (10) alimenta al manguito neumático
(11) .

30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de - 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,- 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre -

ia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrip
ión hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
obre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
n su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones
roporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
sí el criterio del legislador en el sentido de que paten-
ada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a -

retexto de haber introducido ligeras modificaciones^ Rre-
: * .

tentarla como nueva y propia.
Este principio, en cuanto al alcance de la protec 

:ión del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
tor numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre.-—  
illas, como más determinantes, en las de fecha 16 de* octu­
bre de 1954, 23 de enero 1959, 20 de marzo 1964 y otras.

redacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, des­

apartado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizando 
así las novedades que se desean reivindicar:

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si 
guientes:

$ en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

Establecida el concepto expresado, en cuanto*a -
* **.

La amplitud que debe darse a la protección solicitada*f*áe

acuerdo con lo que se establece en el último párrafo.&el -

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi



1*.- CONTROLADOR-ALTERNADOR DE PRESION DEL MANGUI
TO DE NEUMOTAPONAMIENTO EN SONDAS TRAQUEALES, caracterizado 
esencialmente por el hecho de estar constituido por un com­
presor neumático, comunicado con un depósito de reserva de 
presión, con interposición de un condensador de vapor; un - 
manómetro con contactos eléctricos que efectúa lectura 
continua de la presión y esta provisto de alarmas desconee- 
tadoras-conectadoras de alta y baja presión; una electrovál 
vula de dos posiciones encargada de abrir y cerrar la sali­
da de aire en dos direcciones alternativamente y de modo —  
temporizado a través de un reloj encargado de originar la - 
señal de cambio direccional de la electroválvula, cuyas sa­
lidas de aire están conectadas a correspondientes manguitos
de neumotaponamiento de que esta provista la sonda..tR^queal

* * *

a que se adapta el dispositivo. ^
2a.- Se reivindica, por ültimo, como objeto sobre

el que há de recaer el modelo de utilidad que se solicita:-
CONTROLABOR-ALTERNADOR DE PRESION DEL MANGUITO DE ^EUpOTAPO

..NAMIENTO EN SONDAS TRAQUEALES.
Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 

presente memoria descriptiva que consta de siete "páginas
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 28 de mayo 1984 *
BEá&ARDO UNGRIA
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